EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, EN SESIÓN DE HOY, TUVO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE NIEGA LA RENUNCIA SOLICITADA POR EL C. LICENCIADO RAFAEL GARCÍA RINCÓN, Y SI SE APRUEBAN LAS RENUNCIAS DE LOS CC. LICENCIADOS FIDEL VEGA GUDIÑO, JOSÉ ALBERTO PEREGRINA SÁNCHEZ, RAMÓN CERVANTES AMEZCUA, AL CARGO DE MAGISTRADOS PROPIETARIOS DEL H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO, Y 

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que mediante oficio número OCG-256/2006, fechado el día 11 de noviembre del presente año, el C. Licenciado Jesús Silverio Cavazos Ceballos, Gobernador del Estado de Colima, con el refrendo del C. Lic. Juan José Sevilla Solórzano, Secretario General de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58, fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, comunica a esta Soberanía de la renuncia al cargo de Magistrados Propietarios del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, de los CC. Licenciados en Derecho Fidel Vega Gudiño, José Alberto Peregrina Sánchez, Ramón Cervantes Amezcua  y Rafael García Rincón, para los efectos del similar 33, fracción XXVII de la propia Constitución.

SEGUNDO.- Que conforme al artículo 58, fracción XI de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Colima, es facultad del Ejecutivo aceptar las renuncias y licencias de los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y dar cuenta con ello al Congreso del Estado o, en su caso, a la Comisión Permanente; y, sobre el particular, mediante el oficio referido en el considerando anterior, el Gobernador del Estado hace llegar a esta soberanía los escritos de renuncia al cargo de Magistrado Propietario del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, que con fecha 9 de noviembre del año en curso le presentaron los licenciados Fidel Vega Gudiño, José Alberto Peregrina Sánchez, Ramón Cervantes Amezcua  y Rafael García Rincón, cumpliendo así con el precepto constitucional invocado.

TERCERO.- Que conforme al artículo 33, fracción XXVII de la Constitución Política del Estado de Colima, es facultad del Congreso del Estado otorgar o negar su aprobación a las solicitudes de licencias por más de dos meses o renuncias de los Magistrados del Supremo Tribunal, que les someta el Ejecutivo del Estado.

CUARTO.- Que en el presente caso y toda vez que en el oficio girado por el Titular del Ejecutivo del Estado, aún cuando obra anexa la renuncia del  Licenciado Rafael García Rincón al cargo de Magistrado Propietario del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, se le reelige por el Ejecutivo y, en consecuencia ratifica para ocupar el mismo cargo por lo que, esta Soberanía en ejercicio de la facultad conferida en el artículo invocado en el considerando anterior, niega su aprobación a la solicitud de renuncia del referido Magistrado.

QUINTO.- Que las renuncias de los CC. Licenciados Fidel Vega Gudiño, José Alberto Peregrina Sánchez, Ramón Cervantes Amezcua, al cargo de Magistrado Propietario de nuestro máximo Tribunal de Justicia en la Entidad, es por iniciativa y voluntad personal, sin que exista algún impedimento a su propósito, que motive que esta Soberanía tenga algunas reservas para sancionarlos.

Por lo anteriormente expuesto, se expide el siguiente: 
ACUERDO  No.  01

ARTÍCULO PRIMERO.- Se niega la aprobación a la solicitud de renuncia del Licenciado Rafael García Rincón, al cargo de Magistrado Propietario del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en virtud de que el Ejecutivo del Estado lo reelige y en consecuencia lo ratifica en el mismo cargo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueban las renuncias de los CC. Licenciados Fidel Vega Gudiño, José Alberto Peregrina Sánchez, Ramón Cervantes Amezcua, al cargo de Magistrados Propietarios del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado que hasta la fecha han venido desempeñando.

T R A N S I T O R I O

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación y deberá publicarse en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe 

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los trece días del mes de noviembre del año dos mil seis.

C. David Rodríguez Brizuela                

C. Brenda del Carmen Gutiérrez Vega

        Diputado Secretario          



Diputada Secretaria
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